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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 2426/25

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Consorcio de Entes Locales Valle del Tiétar

A n u n c i o

APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE  
TRABAJO DEL CONSORCIO ENTES LOCALES VALLE DEL TIÉTAR. TEXTO 
REFUNDIDO DE LA RPT. [EXPTE. 39/2025].

La Asamblea General del Consorcio Entes Locales Valle del Tiétar, en sesión ordinaria 
celebrada el día veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

PRIMERO.– Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio 
Entes Locales Valle del Tiétar, procediendo a la integración de las modificaciones en la 
RPT actualmente vigente.

SEGUNDO.– Disponer la publicación del presente acuerdo, junto con la refundición del 
texto de la Relación de Puestos de Trabajo, conforme lo determinado en el artículo 127 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, TRRL y en el artículo 45.1 apartado a)  
de la Ley 39/2015, de 1 de noviembre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y el la sede 
electrónica del Consorcio.

TERCERO.– Remitir copia del acuerdo a la Subdelegación del Gobierno y a la 
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, dentro del plazo de treinta días.

CUARTO.– Dar traslado del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de 
Ávila, como administración a la que se halla adscrito el Consorcio.

QUINTO.– Lo dispuesto en el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa, los interesados podrán 
interponer los siguientes recursos:

a).– bien, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

b).– o bien, recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acuerdo.
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El recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Ávila, conforme lo dispuesto en los artículos 8.1, 25.1 y 46 de la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime oportuno en derecho.

Ávila, 1 de diciembre de 2025.

El Presidente, Antonio Jiménez San Segundo.
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Claves

Funcionarios
D = Dotación
CD = Nivel C. Destino
CE = Complemento Específico
TP =    Tipo de puesto
            S = Singularizado
            N = No singularizado
FP = Provisión
            C = Concurso
        CE = Concurso específico
            L = Libre designación
            ND = Nombramiento directo (Personal eventual)
Gr/Sb = Grupo / Subgrupo
Es/Sb = Cuerpo-Escala / Subescala
E = Estado del puesto
            P = Cubierto en propiedad
            CAD = Cubierto por adscripción directa al puesto
            V = vacante
            �V (PT) = Vacante cubierta mediante una provisión de 

carácter temporal

Laborales fijos
D = Dotación
N = Nivel del puesto
CP = Complemento del puesto
Área funcional
     AF1 = Técnica
     AF2 = Gestión y Servicios comunes
     AF3 = Actividad Específica
E = Estado del puesto
     C = Cubierto
     V = vacante

Común:
RJ = Régimen Jurídico
     F = Funcionario
     L = Laboral
     E = F. Eventual
J = Jornada
     N = Normal. Completa, continua con turno fijo, incluye sábados.
     N1 = Normal. Completa, continua con turno fijo, sin sábados.
     N2 = Normal. Completa, continua, con turno variable (mañana o tarde), incluye sábados.
     N3 = Normal. Completa y partida, mañana y tarde, incluye sábados
     N4 = Normal. Completa, turno variable y sin exclusión de días.
     E = Jornada irregular por desplazamientos
     ED = Especial dedicación. Disponibilidad permanente.
     D = Jornada con disponibilidad en sábados y festivos


